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TP – 01.02.01 DESIGNACIÓN COORDINADOR
fase de ejecución

Promotor

Nombre

Dirección
Datos de contacto Fax Teléfono

E-mail

Datos del Coordinador de Seguridad y Salud en la Fase de Ejecución

Nombre y Apellidos

N.º Colegiado

Dirección
Datos de contacto Fax Teléfono

E-mail

Datos de la obra

Nombre y Localización de la obra

Tipo de Obra Obra de nueva construcción Acondicionamiento
Reforma - Rehabilitación Obras Públicas
Mantenimiento y conservación Obras industriales
Urbanización Obra civil

Comienzo de la obra

Duración estimada de la obra

Condiciones de designación s/ R.D. 1627/97 Más de una empresa
Una Empresa y Trabajadores Autónomos
Varios Trabajadores Autónomos

Nombramiento

En cumplimiento del artículo 3, apartado 2, del Real Decreto 1.627/1.997 de 24 de octubre, por el que se establecen
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en la obras de construcción, la promotora de la obra citada en el en-
cabezamiento de este escrito, decide designar como Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de las
obras de referencia, a D. ................................................................................................................................................
con el mandato de cumplir con las funciones contenidas en el artículo 9 Obligaciones del Coordinador en materia de
seguridad y salud durante la ejecución de la obra (Real Decreto 1627/1.997). Las presentes funciones entrarán en
vigor con las fechas de las distintas Actas de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud que presenten los distintos
contratistas principales y en el ámbito de los trabajos correspondientes a ellas.
y para que conste a los efectos oportunos, firman el presente documento en:

Localidad Fecha

Se considerarán parte inseparable de este documento las distintas Actas de Aprobación que sean tramitadas.

Firmas

Promotor Coordinador de Seguridad
y Salud en Fase de Ejecución

Fdo.: Fdo.:
(PROMOTOR) (COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD)

Datos del Proyectista

Nombre y Apellidos

N.º Colegiado

Dirección
Datos de contacto Fax Teléfono

E-mail

Titulación

Titulación



TP – 01.02.01 DESIGNACIÓN COORDINADOR
fase de ejecución

Instrucciones

¿Para qué sirve?

Mediante el presente documento se oficializa el nombramiento del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de eje-
cución de cara al cliente y organismos oficiales si fuera el caso.

¿Cuándo usarlo?

Siempre que se den las condiciones indicadas en el R.D. 1627/97 (Art.3)

“Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o di-
versos trabajadores autónomos, el promotor, antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha cir-
cunstancia, designará un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra”.

Es necesario realizar esta designación por parte de la Propiedad de las obras. Si el Promotor dispusiera de otro forma-
to, se analizará la viabilidad de uso de este otro documento. En el caso de obras promovidas por la Administración
Pública, la designación puede ser realizada directamente por la Administración en base a los formatos oficiales de los
que disponen. En este caso no será de aplicación este documento.

¿Cómo usarlo?

— Se deben de solicitar los datos que aparecen en el documento para su posterior cumplimentación.

— Hay que disponer del documento firmado y sellado

— En algunas Comunidades Autónomas, la Autoridad Laboral competente lo requiere a la hora de presentar el Aviso
Previo.

— N.º de copias: 3

• Promotor
• Coordinador de Seguridad
• Autoridad Laboral (si fuera el caso)

Problemas conocidos

1. Sustitución del Coordinador de Seguridad por vacaciones, baja laboral u otras contingencias.

2. Condicionantes en cuanto a la titulación académica que ostenta el Coordinador en relación con el tipo de obra
que coordina de acuerdo a la Ley de la Edificación.

3. Renuncia del Coordinador de Seguridad.

Legislación Aplicable

— Art. 3. R.D. 1627/97 sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción.

— Disposición adicional IV. LOE (Ley 38/1999). Ley Ordenación de la Edificación.
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